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CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN TERCERA 
SUBSECCIÓN B 

 
Magistrado ponente: MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Referencia:  Recurso extraordinario de revisión 
Radicación: 11001-03-26-000-2020-00055-00 (66052) 
Recurrentes: Cadsa Gestiones y Proyectos S.A. y otros 
 
Tema:  Se incorpora y corre traslado de expediente digital 
 
AUTO 
 
1.- El 3 de julio de 2020 las sociedades Cadsa Gestiones y Proyectos S.A., 
Cubides & Muñoz Ltda., Concrearmado Ltda., Reyes y Riveros Ltda., 
Geofundaciones S.A.S. y Constructoras Precomprimidos S.A. (integrantes del 
Consorcio Progreso Buga) interpusieron recurso extraordinario de revisión contra 
la sentencia proferida en segunda instancia por el Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca el 20 de marzo de 2019 dentro de la acción de grupo identificada 
con el radicado 76109-33-31-002-2008-00071-01. 
 
2.- La demanda de revisión fue contestada por la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca1, el Instituto Nacional de Vías2, La Previsora S.A.3, 
la Nación – Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible4, el grupo actor5, y 
extemporáneamente por la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres6. 
 
3.- Mediante auto proferido el 18 de junio de 20247 el despacho tuvo como 
pruebas documentales las incorporadas en la demanda y en las contestaciones, 
y ordenó requerir al Juzgado Segundo Administrativo Oral de Buenaventura para 
que remitiera el expediente radicado 76109-33-31-002-2008- 00071-01 o 76109-
33-31-002-2008-00071-00. 
 
4.- Mediante memorial radicado el 8 de julio de 20248 al abogada Diana Lorena 
Vanegas Cajiao, apoderada del Departamento del Valle del Cauca, sustituyó el 
poder al abogado Crhistian Leonardo Castro Londoño. 
 

 
1 El 20 de diciembre de 2023. Índice 60 de Samai. 
2 El 11 de enero de 2024. Índices 58 y 61 de Samai. 
3 El 12 de enero de 2024. Índices 59 y 62 de Samai. 
4 El 15 de enero de 2024. Índices 63 y 66 de Samai. 
5 El 18 de agosto de 2020. Índice 12 de Samai. 
6 El 16 de enero de 2024. Índices 64 y 67 de Samai 
7 Índice 77 de Samai. 
8 Índice 85 de Samai. 
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5.- El 9 de julio de 20249 el Juzgado Segundo (antes Tercero) Administrativo Oral 
del Circuito de Buenaventura, remitió el enlace de Samai en el que se encuentra 
digitalizado el expediente nro. 76109-33-31-002-2008-00071-00. 
 
Por lo anterior, el despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INCORPÓRASE al proceso el expediente digital nro. 76109-33-31-
002-2008-00071-00 aportado por el Juzgado Segundo (antes Tercero) 
Administrativo Oral del Circuito de Buenaventura. 
 
SEGUNDO CÓRRESE TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días 
del expediente digital nro. 76109-33-31-002-2008-00071-00 incorporado al 
proceso. 
 
TERCERO: RECONÓCESE PERSONERÍA ADJETIVA al abogado Crhistian 
Leonardo Castro Londoño, portador de la tarjeta profesional nro. 210.881 del C. 
S. de la J., para que represente los intereses del Departamento del Valle del 
Cauca en el presente proceso, conforme a las facultades establecidas en el poder 
que obra en el índice 85 de Samai. 
 
CUARTO: La presente providencia será notificada mediante estado electrónico. 
En el sistema de información Samai se encuentran registrados los correos 
electrónicos de los apoderados de las partes. Se ADVIERTE a los sujetos 
procesales que deberán INDICAR cualquier modificación en la información de los 
canales de comunicación electrónica a la dirección 
ces3secr@consejodeestado.gov.co. 
 
QUINTO: Transcurrido el término de traslado del expediente, INGRÉSESE el 
proceso al despacho para dictar la sentencia correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Con firma electrónica 
MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ 

Magistrado 

 
9 Índice 88 de Samai. 


